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Informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros separados

A los señores Accionistas de
Constructora Conconcreto S. A.

Opinión

He auditado los estados financieros separados adjuntos de Constructora Conconcreto S. A., los cuales 
comprenden el estado de situación financiera separado al 31 de diciembre de 2024 y los estados 
separados de resultados por función, de otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio neto 
de los accionistas y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y las notas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables materiales.

En mi opinión, los estados financieros separados adjuntos, fielmente tomados de los libros, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de Constructora Conconcreto 
S. A. al 31 de diciembre de 2024 y los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia.

Bases para la opinión

Efectué mi auditoría de acuerdo con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en 
Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección de Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 
separados de este informe.

Soy independiente de Constructora Conconcreto S. A. de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(IESBA - por su sigla en inglés) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría 
de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA.

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para mi opinión de auditoría.

Asunto de énfasis

Llamo la atención sobre la Nota 7.2 a los estados financieros separados, la cual describe el estado de las
cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2024 a Metro Cali, a través de la participación en el Consorcio
Conciviles. Dichas cuentas por cobrar ascienden a $13,722 millones, de las cuales $3,523 millones, se
encuentran provisionados con base en la evaluación de la Administración y sus abogados sobre su
recuperabilidad. Metro Cali se encuentra en proceso de reestructuración de acuerdo con la Ley 550 de
1999 y a la fecha del presente informe está en proceso de definición del acuerdo de acreedores. Existe
incertidumbre sobre la recuperabilidad de estas cuentas por cobrar. Mi opinión no es modificada con
respecto a este asunto.
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A los señores Accionistas de
Constructora Conconcreto S. A.

Asunto clave de la auditoría

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos asuntos que, según mi juicio profesional, han sido de la 
mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros del año.  Estos asuntos han sido tratados 
en el contexto de mi auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de mi opinión 
sobre éstos, y no expreso una opinión por separado sobre esos asuntos.

Asunto clave de la auditoría
Modo en el que el asunto clave se ha                  

tratado en la auditoría

Contratos de construcción - Medición del ingreso a 
lo largo del tiempo (Ver Nota 7.17)

El 47% del ingreso de Constructora Conconcreto S. A. 
proviene de contratos de construcción a largo plazo. El 
ingreso de los contratos de construcción es reconocido 
usando el método del recurso, acorde con las normas 
de contabilidad y de información financiera aceptadas 
en Colombia.

El método del recurso, el cual considera el avance de 
costos incurridos en la obra, y el ingreso a ser 
reconocido son calculados sobre la base de un alto 
número de estimaciones realizadas que monitorean el 
trabajo de obra ejecutado comparado con el 
presupuesto y tienen en cuenta los imprevistos. Las 
estimaciones iniciales pueden ser ajustadas durante la 
vida del contrato y pueden tener efecto significativo en 
los resultados.

La definición de dichos estimados y cualquier ajuste que 
sea necesario a los mismos se considera un asunto 
clave de auditoría, debido a que tiene un impacto 
significativo en los resultados de la Compañía y tiene un 
alto nivel de juicio por parte de la Administración que 
son requeridos para la determinación de las 
estimaciones. Adicionalmente, existe el riesgo que los 
costos totales presupuestados se desvíen 
considerablemente de los costos realmente incurridos a 
causa de la complejidad técnica de los proyectos.

Para la evaluación del método de medición del ingreso, 
he efectuado los siguientes procedimientos:

1. Entendimiento y evaluación de los principales 
controles manuales establecidos por la Compañía 
sobre los contratos de construcción, la definición y 
seguimiento de presupuestos y el reconocimiento y 
medición del ingreso sobre dichos contratos.

2. Para validar la estimación de los presupuestos de 
obra (base para determinar el margen de 
rentabilidad) se involucró expertos de 
infraestructura para validar la razonabilidad de los 
costos de construcción.

3. Para los contratos seleccionados realicé los 
siguientes procedimientos de auditoría:

Análisis de las condiciones del contrato.

Revisión del presupuesto definido y verificación 
de la justificación de los ajustes realizados con 
respecto al año anterior.

Indagación con el director de obra si existen 
retrasos o sobrecostos no considerados en el 
presupuesto.

Recálculo del ingreso reconocido considerando 
las condiciones del contrato, los costos 
incurridos y el presupuesto de obra analizado.

En las pruebas descritas anteriormente no se han 
identificado diferencias fuera de un rango razonable, de 
acuerdo con nuestro nivel de materialidad.
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A los señores Accionistas de
Constructora Conconcreto S. A.

Responsabilidades de la Administración y de los encargados de la dirección de la Entidad sobre 
los estados financieros separados

La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación razonable de los estados 
financieros separados adjuntos, de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, y por el control interno que la Administración considere necesario para que la 
preparación de estos estados financieros separados esté libre de error material debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros separados, la Administración es responsable de la 
evaluación de la capacidad de la Entidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con el principio de negocio en marcha y utilizando el principio 
contable de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Entidad o de 
cesar sus operaciones, o bien que no exista otra alternativa más realista que hacerlo.

Los encargados de la dirección de la Entidad son responsables por la supervisión del proceso de reporte 
de información financiera de la Entidad.

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 
separados

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de si los estados financieros separados en su conjunto 
están libres de error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en Colombia 
siempre detecte un error material cuando éste exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 
separados.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También:

Identifico y valoro los riesgos de error material en los estados financieros separados, debido a fraude 
o error; diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos; y obtengo 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo 
de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material 
debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias.
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A los señores Accionistas de
Constructora Conconcreto S. A.

Evalúo lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y las correspondientes revelaciones efectuadas por la Administración.

Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio contable de negocio 
en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha. Si 
concluyera que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros separados o, 
si dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, 
hechos o condiciones futuros pueden causar que la Entidad deje de ser un negocio en marcha.

Evalúo la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros separados, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros separados representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.

Comunico a los encargados de la dirección de la Entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría.

También proporcioné a los encargados de la dirección de la Entidad una declaración sobre mi 
cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y les he 
comunicado todas las relaciones y otros asuntos de los que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar mi independencia y, en caso de presentarse, las correspondientes salvaguardas.

Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables de la dirección de la 
Entidad, determiné las que han sido de mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, los asuntos claves de la auditoría. He descrito estos 
asuntos en mi informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar 
públicamente un asunto o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determine que un asunto 
no se debería comunicar en mi informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias 
adversas de hacerlo superarían los beneficios del interés público de la misma.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

La Administración también es responsable por el cumplimiento de aspectos regulatorios en Colombia 
relacionados con la gestión documental contable, la preparación de informes de gestión, el pago 
oportuno y adecuado de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y la implementación del Sistema 
Integral para la Prevención y Control del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 
Terrorismo. Mi responsabilidad como Revisor Fiscal en estos temas es efectuar procedimientos de 
revisión para emitir una conclusión sobre su adecuado cumplimiento.
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A los señores Accionistas de
Constructora Conconcreto S. A.

De acuerdo con lo anterior, concluyo que:

a) La contabilidad de la Compañía durante el año terminado el 31 de diciembre de 2024 ha sido llevada 
conforme a las normas legales y a la técnica contable y las operaciones registradas se ajustan a los 
estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva.

b) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones 
se llevan y se conservan debidamente.

c) Existe concordancia entre los estados financieros separados que se acompañan y el informe de 
gestión preparado por los administradores. Los administradores dejaron constancia en dicho informe 
de gestión, que no entorpecieron la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o 
proveedores.

d) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, 
ha sido tomada de los registros y soportes contables. Al 31 de diciembre de 2024 la Compañía no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

e) La Compañía ha implementado el Sistema Integral para la Prevención y Control del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo de acuerdo con lo establecido en la Parte III 
del Título I del Capítulo VII de la Circular Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera.

En cumplimiento de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los Numerales 1 y 3 del 
Artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los 
administradores de Constructora Conconcreto S. A. se ajustan a los estatutos y a las órdenes y a las 
instrucciones de la Asamblea, si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder y sobre la efectividad de los 
controles del proceso de reporte financiero, emití un informe separado de fecha 26 de febrero de 2025.

Jorge Andrés Herrera Vélez
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 94898-T
Designado por PwC Contadores y Auditores S. A. S.
26 de febrero de 2025



CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y EL CONTADOR

Medellín, 18 de febrero de 2025

A los señores accionistas de 

Constructora Conconcreto S.A

El suscrito representante legal y contador de la Compañía certifican, de acuerdo con el 
artículo 46 de la Ley 964 de 2005, que los Estados Financieros Básicos y separados: Estado 
de Situación Financiera, Estado de Resultados por función, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de Otros Resultados Integrales, Estado de Flujo de Efectivo y las notas 
a los Estados Financieros a diciembre 31 de 2024 y 2023, , se han preparado de acuerdo 
con las normas de Contabilidad e Información Financiera Aceptadas en Colombia, se han 
tomado fielmente de los libros y se han verificado las afirmaciones contenidas en ellos, 
conforme al reglamento.

_________________________     ________________________

Nicolas Jaramillo Restrepo    Eliana María Mejía Valencia 

Representante Legal    Contadora TP 154321-T
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Informe del Revisor Fiscal sobre el cumplimiento por parte de los 
administradores de las disposiciones estatutarias y de las órdenes e 
instrucciones de la Asamblea, sobre la existencia de adecuadas medidas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de 
terceros que estén en poder de la Compañía y sobre la efectividad de los 
controles del proceso de reporte financiero

A los señores Accionistas de
Constructora Conconcreto S. A.

Descripción del asunto principal

En desarrollo de mis funciones de Revisor Fiscal de Constructora Conconcreto S. A. y en atención a lo 
establecido en los Numerales 1 y 3 del Artículo 209 del Código de Comercio y el Anexo 1 del Capítulo I 
del Título V de la Parte III de la Circular Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, me es requerido informar a la Asamblea si durante el año terminado el 31 de diciembre de 
2024 en la Compañía hubo y fueron adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de sus bienes o de terceros en su poder y sobre el adecuado cumplimiento por parte de los 
administradores de la Compañía de ciertos aspectos regulatorios establecidos en diferentes normas 
legales y estatutarias.

Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo anterior 
comprenden: a) los estatutos de la Compañía, las actas de Asamblea y las disposiciones legales y 
reglamentarias bajo la competencia de mis funciones como Revisor Fiscal; y b) los componentes del 
sistema de control interno que la dirección y los responsables del gobierno de la Entidad consideran 
necesarios para la preparación adecuada y oportuna de su información financiera.

Responsabilidad de la Administración

La Administración de la Entidad es responsable por establecer y mantener un adecuado sistema de 
control interno que permita salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder y dar un adecuado 
cumplimiento a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea.

Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la Administración debe aplicar juicios con el fin de 
evaluar los beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de control que buscan 
suministrarle a la Administración seguridad razonable, pero no absoluta, de la salvaguarda de los activos 
contra pérdida por el uso o disposición no autorizado, que las operaciones de la Entidad se ejecutan y se 
registran adecuadamente y para permitir que la preparación de los estados financieros esté libre de 
incorrección material debido a fraude o error y de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera Aceptadas en Colombia.
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A los señores Accionistas de
Constructora Conconcreto S. A.

Responsabilidad del Revisor Fiscal

Mi responsabilidad como Revisor Fiscal es realizar un trabajo de aseguramiento para expresar una
conclusión, basado en los procedimientos ejecutados y en la evidencia obtenida, sobre si los actos de los 
administradores de la Entidad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea, 
sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno establecidas por la Administración de la 
Entidad para salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder y sobre la eficacia de los controles 
del proceso de reporte de información financiera.

Llevé a cabo mis funciones de conformidad con las normas de aseguramiento de la información 
aceptadas en Colombia. Estas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos y de 
independencia establecidos en el Decreto 2420 de 2015, los cuales están fundados en los principios de 
integridad, objetividad, competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y comportamiento 
profesional, y que planifique y realice los procedimientos que considere necesarios con el objeto de 
obtener una seguridad sobre el cumplimiento por parte de los Administradores de la Entidad de los 
estatutos y las órdenes o instrucciones de la Asamblea, y sobre si hay y son adecuadas las medidas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Entidad o de terceros que estén en poder 
de la Entidad al 31 de diciembre de 2024 y por el año terminado en esa fecha, en todos los aspectos 
importantes de evaluación, y de conformidad con la descripción de los criterios del asunto principal.

La Firma de contadores a la cual pertenezco y de la cual soy designado como Revisor Fiscal de la 
Entidad, aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, mantiene un 
sistema comprensivo de control de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados sobre el 
cumplimiento de los requisitos éticos, las normas profesionales y los requisitos legales y reglamentarios 
aplicables.

Procedimientos de aseguramiento realizados

Las mencionadas disposiciones de auditoría requieren que planee y ejecute procedimientos de 
aseguramiento para obtener una seguridad razonable de que los controles internos implementados por la 
Entidad son diseñados y operan efectivamente. Los procedimientos de aseguramiento seleccionados 
dependen del juicio del Revisor Fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo de incorrección material en los 
estados financieros debido a fraude o error y que no se logre una adecuada eficiencia y eficacia de las 
operaciones de la Entidad. Los procedimientos ejecutados incluyeron pruebas selectivas del diseño y 
operación efectiva de los controles que consideré necesarias en las circunstancias para proveer una 
seguridad razonable que los objetivos de control determinados por la Administración de la Entidad son 
adecuados.
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A los señores Accionistas de
Constructora Conconcreto S. A.

Los procedimientos de aseguramiento realizados fueron los siguientes:

- Revisión de los estatutos de la Entidad, actas de Asamblea de Accionistas y otros órganos de 
supervisión, con el fin de verificar el adecuado cumplimiento por parte de los administradores de la 
Entidad de dichos estatutos y de las decisiones tomadas por la Asamblea de Accionistas.

- Indagaciones con la Administración sobre cambios o proyectos de reformas a los estatutos de la 
Entidad durante el período cubierto y validación de su implementación.

- Comprensión y evaluación de los componentes de control interno sobre el reporte financiero de la 
Entidad, tales como: ambiente de control, valoración de riesgos, información y comunicación, 
monitoreo de controles y actividades de control.

- Comprensión sobre cómo la Entidad ha respondido a los riesgos emergentes de los sistemas de 
información.

- Comprensión y evaluación del diseño de las actividades de control relevantes en el proceso de 
reporte de información financiera y su validación para establecer que las mismas fueron 
implementadas por la Entidad y operan de manera efectiva.

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para la conclusión que expreso más adelante.

Limitaciones inherentes

Debido a sus limitaciones inherentes, el control interno sobre información financiera puede no prevenir o 
detectar incorrecciones materiales debido a fraude o error. Así mismo, es posible que los resultados de 
mis procedimientos puedan ser diferentes o cambien de condición durante el periodo evaluado, debido a 
que mi informe se basa en pruebas selectivas ejecutadas durante el período. Adicionalmente, las 
proyecciones de cualquier evaluación de la efectividad del control interno a periodos futuros están 
sujetas al riesgo de que los controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en las condiciones, o 
que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse.

Conclusión calificada

Con base en la evidencia obtenida del trabajo efectuado y descrito anteriormente, y sujeto a las 
limitaciones inherentes planteadas, concluyo que, salvo por las deficiencias de control interno del
sistema de información SAP relacionado principalmente con los controles de accesos y segregación de 
funciones a los que alude la Nota 7.37 a los estados financieros, durante el año terminado el 31 de 
diciembre de 2024, los actos de los administradores de la Entidad se ajustan a los estatutos y a las 
órdenes o instrucciones de la Asamblea, existen y son adecuadas las medidas de control interno, de 
conservación y custodia de los bienes de la Entidad o de terceros que están en su poder y los controles 
sobre el reporte de información financiera operaron de manera efectiva.
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A los señores Accionistas de
Constructora Conconcreto S. A.

Este informe se emite con destino a los señores Accionistas de Constructora Conconcreto S. A., para dar 
cumplimiento a los requerimientos establecidos en los Numerales 1 y 3 del Artículo 209 del Código de 
Comercio, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito.

Jorge Andrés Herrera Vélez
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 94898-T
Designado por PwC Contadores y Auditores S. A. S.
26 de febrero de 2025


